 (
Medidas ordinarias: tutoriales, refuerzo, 
agru-pamientos
, adaptación materiales/evaluación
      
Compensatoria, si cumple los requisitos
.
     
) (
1º PASO
) (
Detección de alumno/a con dificultades en competencias por parte del Equipo docente
) (
PROCESO 
DETECCIÓN
 DE NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES EN UN/A 
A
LUMNO/A
)
 (
Puesta en  marcha de medidas 
previas
)
 (
Si no se observa evolución
)	
	Entrevista inicial con familia y tutor/a

	Observación en aula/otros espacios, pruebas psicopedagógicas, recogida información interna y externa

	Informe Psicopedagógico

	Devolución de información y orientaciones a familias y tutor/a. Entrega de informe psicopedagógico


 (
2º PASO
) (
VALORACIÓN PSICOPEDAGÓGICA EOEP
) (
Petición asesoramiento EOEP
) (
Cumplimentación de Protocolo de Derivación 
por parte del Equipo docente 
(material en Jefatura de Estudios)
Entrega de Protocolo a J.E. que se lo entrega al EOEP
.
 
Se prioriza según gravedad y número de demandas.
) (
Comunicación a Jefatura de Estudios. Análisis de Jefatura de Estudios de las medidas adoptadas
.
)


 (
3º PASO
)
 (
Coordinación 
 con E. de Apoyo y Tutor/a
Seguimiento familiar
 y
 
s
ervicios 
ex
ternos si procede
) (
Compensatoria
Otras medidas…
) (
OTRAS 
) (
APOYO TIPO A (NO N.E.E.)
) (
Dictamen de escolarización 
Seguimiento coordinado con E. de Apoyo y Tutor/a
Seguimiento familiar
Coordinación con Servicios Externos si procede
) (
Apoyo tipo B (N.E.E.)
) (
DETERMINACIÓN 
NECESIDADES EDUCATIVAS
) (
5º PASO
) (
4º PASO
)
